
DEMANDANTE: FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO. 

DEMANDADA: LEYDI JOHANNA TORRES HURTADO. 

RAD. 2019-545. 
EJECUTIVO. 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, informándole que la parte actora no ha notificado a la 

demanda.  Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.459. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 2019-00545-00. 

 

Previa revisión del expediente se observa que la parte demandante, no ha realizado el 

emplazamiento a la demandada: LEYDI JOHANNA TORRES HURTADO, ni lo pertinente para su 

notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la parte demandante, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del Art.317 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda con la realización del emplazamiento a la demanda 

LEIDY JOHANA TORRES HURTADO, so pena de proceder a la terminación por desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5. 

Estado No. 172 

Fecha: 14 OCTUBRE DE 2021 


